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QRDEN de 24 de enero de 1973 por la que se anun
cia y regula el curso de formación corresporulíente
a tas pruebas sele~tivas para ingreso en el Cuerpo
Técnico de Administración Civil del Estado, con
vocadas por Orden de la Presidencia del Gobierno
de 23 de diciembre de 1971.

PHESIDENCIA DEL GOBIERNO ción de vacantes. No obstante, quienes deban realizar los exá·
menes extnwrdinnrios a que se rdiere la norma precedente,
que<bni,n relegados a los ultimos lugares a efectos de la elec-
ción de vacantes. .

1.5. Las vacantes que anuncie Id Dirección General de la
Función Publica se darán a conocer a partir de la realización
del último examen del ciclo de materias comunes. La Dirección
de la E. N, A. P. remitirá a la Dirección General de la Función
Pública las peticiones formuladas por los aspirantes, así como
el orden de prelación de los candidatos.

Concluida la fase de oposición de las pruebas selectivas para
ingr,'SO en ei Cuerpo Técnico de Administración CivíJ del Estado,
con vocadas por Onien do la Presidencia del Gobierno de 23 de
dicif.'mbre de 1971 ("Boletín Ofidal del Estado,. del 1 de febrero
de 1972), Y publicada por Resolución del Tribunal calificadr)f
de ~3 de novit~mbre d() 1972 (."Bo]:?tín Oficial del Estado~ del 25)
la n laci6n de aspirilntes aprobados, procede anunci<lr el curso
scl~c:iyo. que' será orgnillzado por la Escuela NadoDa! de Admi
nistración Públicá, en cumplimiento dé la dispm'sto en el ar
tículo ::12 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado,

Por otra parte, se hace necf:sario desarrollar las normas
.'30 cc :jiJ de Jr¡ oL1C'n ek (;{)l'lvocaforia citada, que S0 refieren expn~

samentc a dicho curso v al periodo de prácticas adrninistrativas.
En su virtud, esta Prosidencia del Gobierno ha tenida a bien

disponer:

Frimero.---Se conv()(:a a los aspirantes aprobados en la fase
de ,)posirión para la realización del curso selectivo. que se des
arrollará en la Escuela Nacional de Administración Publica,
del 1 de febroro al 13 de julio de 1973.

SegundO.-Durante el desarrollo del curso selectivo y según lo
establecido en el precitado 'articulo 32 de la Ley de Funcio
narios Civiles del Estado, los aspirantes tendrán el carácter de
funcionarios en practicas. siéndoles de aplicación el Reglamento
de Régimen Disciplinario de los funcionarios de la Adminis
tración Civil del Estado. a tenor de lo dispuesto en sus ar~

tieutos 2 y 3, las disposiciones sobre retribuciones de los fun~

cionados en prácticas y las normas de la presente Orden.

1. Normas.

1.1. El curso selectivo estará integrado por 105 siguientes
ciclos:

- matarias complementarias.
- materias comunes.
- enseñanzas especiales.
- prácticas administrativas.

Los ciclos de materias complementarias y comunes se íni~

ciarán simultáneamente para conduir el primero, el 16 de
m'lfZO. y el segundo, el 12 de mayo.

El ciclo ~e enseñanzas especiales dará comienzo el 18 de
junio y concluirá el 6 de iulio.

El período de prácticas administrativas se desarrollará en
dos fases. una. de caracter general, que tendrá lugar del 14 al
25 de mayc en diversos Gobiernos Civiles, y otra, de carácter es
pecifico, que, de conformidad con lo establecido en hi norma 36
de la convocatoria, se realizará durante el ciclo de onsenanza.s
especiales.

El contenido del curso y su calendario podran ser objeto de
las modificaciones que la Dirección de la E. N. A. P. estime
oportunas para la consecución más adecuada de los fines del
curso.

12, La asistencia a las clases y demás actividades progra
madas durante el curso selectivo tcl1drá curúcter obligatoria.
El incumplimiento de este deber por parte de alguno de los
aspirantes será objeto de hasta dos apercibimientos motivados
de la Dirección de la E. N. A. P., quien; en caso de nueva reino
cidencia, nodrá acordar su exclusión del curso.

13. Aquellos aspirantes Que no aprobasen alguno de 105
dcloói del curso selectivo pedrán participar, por una soja voz,
en el inmediatamente posterior. En este supuesto, serán incor
porados, con la puntuación mínima. a la lista de admitidos de
las oposiciones sigui0ntcs, debiendo segl.]ir a partir de este mo
mento las incidencias de la nueva promoción.

No obstante. antes de acordar la incorporasiónde un aspi
rante ala promoción inmediatamente posterior, la Dirección
de Ja E. N. A. P. podrá decidir que el candidato P2alice e~:!l
menes extraordinarios. En este supuesto. no será de aplicación
lo dispuesto en las normas 2.5 y 3;3, a efectos de compensación
de puntuaciones.

1.4. Las puntuaciones alcanzadas en las dos pritneras partes
del curso selectivo, sumadas a la obtenida en la fase de 0'P0
sidón. determinarán el orden de los candidatos para la dec-

2. Normas sobre el ciclo ele materias complementarias.

2.1. El ciclo de materias complementarias constará de tres
grupos, que se correspondenin con las especialidades estable
cidas en el programa de la fase do oposición lmaterias histó
rico-políticas y sociológicas, materias jurídicas y materias eco
nómicasj. Dentro de cada grupo sC'rán objeto de enseñanza las
siguientes disciplinas:

Grupo 1. e Materiu,; histórico-poJiticas y sociológicas:

- Sociología.

Grupo 2." Materias jurídkas·

- Derecho constitucional espni\oL
- Derecho administrativo.

Grupo 3." Mat.erias económicas;

_ Economía y Hacienda Pública.
_ Estructura económica de Esp.aña.

Los programas detallados de estas materias y su calendario
respectivo se deterrni;nanill oportunamente por la Dirección
de la :E. N. A. P.

2.2. Los aspirantes deberán cursar, de acuerdo con lo dis
puesto en la norma 31 de la convocatoria, los grupos de mate
rias de los que no hubiesen sido examinados en la fase de
oposición,

2.3. Los aspirantes deberán realizar exámenes finales de
aquellos grupos de materias que hayan cursa~o, para cuya
realización se constituirán tres Tribunales espeCIales, uno por
cada grupo. Estos Tribunales calificadores estará~ integrados
por el Director de la E. N. A. P. o persona en qUIen delegue,
como Presidente y por cuatro Vocales, de los cuales. dos, al
menos, serán miembros del Tribunal de la fase de oposición, y
el resto Profesores que hayan participado en los ciclos corres
pondien'tes. Su designación corresponderá al Director de la
Escuela Nacional de Administración Publica.

Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la pre
sencia de tres de sus miembros.

2.4. Los exumencs consistirán en una prueba oral. en la que
los aspirantes deberan desarrollar, durante un period~, de
treinta minutos dos temas extraídos al azar del programa fijado
en cada grupo.' Para la preparación del ejercicio los aspirante-s
dispondrán de un periodo de quince minutos. , .

Conduídala exposición oral, el Tribunal podra dIalogar con
el candidato sobre cuestiones relacionadas con los temas des~

arrollados. Este coloquio se realizará durante un período má
ximo de quince minutos. .

2.5. Los ejercicios serán calificados de O a 10 puntos. SI
alguno de los candidatos fuera cali.fica~o con. ,0 puntos, sera
eliminado del curso. siéndole de apIIcaClon lo dIspuesto en las
normas 1.3 y lA de la presente Orden. Para los restant~s aspi~

rantes la calificación del ciclo de materiascomplementanas sera
la suma de las puntuaciones obtenidas en los dos, grupos de
materias que hubiesen cursado. En todo caso sera necesarIo
para aprobar un minimode 10 puntos en totaL

3. Normas sobre el ciclo de nwierias comunes.

3 1. El ciclo de materias comunes incluirú las sigui,.'l1tc~s

disciplüus'

- Teoria de la organización y dirección.
_ Psicología ~ocial. .. .
_ Procedimiento Admmlstr'at.JVo.
- fnformátíca.
_ Administración de personaL
- GeGtión financiera,
- Estadística.

3.2. En el transcurso del ciclo de materias comu~es los as~
pirantes deberán seguir obligatoriamente las ensenanzas de
un ;dioma {francés o inglés}. ..

:3 :3. Los aspirantes deberán realizar ~n examen flI~f.l.l de t.o
das la.s disciplinas cursadas durante el CIclo de materIas comu~
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CORRECCION de erro/'es de la Orden fíe 2 de di
ciembre de 1972 por la que se aprueba la prcp1l!>:a
del Trihunal calificador de las oposiciones a in
greso en la Escuela Judicial.

Advertido flrl"or en el texto )"emitido para su publicación de
la mencionada Orden, inserta en el "B,Ae1in Oficial del Esfudo>
nl1nmro 294, de fecha s de didembre ce 1972. oágina 2192a. pri
mera columna, so transcribe a continuación la oportuna. l~Cti

ticaCÍón:

En la relación de opositores lombra.dos fU'.lcJon8xios en prúc
ticas, donde dice, "Carrera Judicígl --l\'(nnern 12:.-0. José S,.Yi.O
Prieto~. debe decir: "Carrera JudiciaL-~N¡¡lll'>;;J"o .12.--D. Jcsus
Souto Prieto·>.

RESOLUCION de la Dirección de Enseñanza Naval
por la que se publica la relación de aspirantes ~Id

mitidos y excluidos, con carácter definitívo, ¡jara
tomar parte en el concurso-oposir.ión cónVr:'cado
por la Orden de fecha 21 de octubre de 1972 para
cubrir plaza-- vacantes en el Cuerpo Especial de
Maestres ele ~r5enales.

1. Transcurrido el plazo de quince días hábiles para poder
completar la documentación o presentar las reclamaciones opor
tunas, <-notados a partir de la pubJicacién en el ",Boletín Oficial
del Estado~, de la relaci6n, con carácter provisional, de los as~
pirantes admitidos y excluídos para cubrir plazas vacantp.s en
el Cuerpo Esp€r-ial de Maestros de ArspnaJes de Funciunarios
Funcionarios CivíléS del Mínisterio de Marina, convocado por
la Orden luinist(;Tial numero 594, de focha 21 de octubre de 1972,
esta Dirección de Enseñanza Naval ha resuelto:

1.1. Hacer publica la relacíón de aSpi!Bntes admitidos y eX
cluidos, con ca1ácterdefinitivo, para tomar parte en el refe
rido concurso-oposición.

1. Sueldos, trienios y pagas extraordinarias qUe correspondan
al funcionario por el Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100 Jo
la suma de sueldo y trienios.

3. La ayuda familiar correspondiente; y
4. Complemontes de sueldo que le sean fijados por la Jun

ta de Retribuciones y Tasas creada por Decreto 2939/1967, de
30 de noviembre.

Las instancias, en las que Se hará constar el estado civil del
interosado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse al
ilustrísimo señor Director general de Promoción de Sahara -Pre
sidencia del Gobierno- por conducto del Organismo de que de
pendan, que cursará tan sólo las de aquellos que considere des
tinables.

El plazo de· presentación do instancias será el de quince dias
naturales, contados a partir de! siguiente al de la publicación
de este anuncio en el «Boletín Ofidal del Estado" y estaran acom
pañadas de los documéntas siguientes:

al Hoja de servidos caUficada o documento equivalente, en
la que se hará constar la edad del concursante.

bl Certificado médico oficialacredítativo de que el aspi
rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de caractcr evoluti
vo, sean ° no baciJífems, así como de no presentar desviación
acentuada de la normalídad psíquica de tipo caractero16gico o
temperamenhll; y

el Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justili
cación de los méritos que a10guen.

El hecho de acudir al concurso' representa, para los Que
resulhm designados, la obligación de descmpei1ar las vau\ntes
por una campaña minima de vlc'inticuatro meSES, teni8ndo dGre·
cho a dos meses de licencia reglamEn taria por cada. diez de lJor
manencia en la provincia, en la forma que determinan Jas dis
posiciones vigentes, con la percepción íntegra de sus emolu
mentos.

LoSgastoH de viaje de incorporación, regreso y los de las li
cencias reglamentarías ser,ül do cueda del Estade, tanto para
el funcionarío como para los familíaros a su cargo, con sUjPciéin,
además, a lo es1ablecUo en las disposiciones dictadas al electo.

La Presidencia del Gobierno, apred<\ndo libremente los me
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designar a cualesquiera Je ellos síempre que cumplan las (on
didones exigidas en el presente cop.curso o bien declararlo de
sierto si lo estima conveniente.

Madrid, 10 de enero de lY73.-El ni rector general, Eduardo
Junco Mendoza.-Confornle: Luis Carroro.

nos a medida que concluya su exposL.::i0n. Igualmente deberán
realizar en su momento \ln examen del idioma que hubioran
escogido. La Dirección de la E. N. A. P. dictará las normas
sobre el conb:mldo de dichos exámenes. Los ejercicios se califi
caran de O a 10 puntos, siendo la nota final de este ciclo la media
aritm¡!t.ica de las obtenidas en cada una de las disCiplinas cur
sadas.

Si algunc dtO los candidatos fuese calificado con O puntos en
alguna do dichas disciplinas. sera eliminado del curso, síen~

dale de aplicación lo dispuesto en las normas 1.3 y lA de la
presente Orden.

4. Normas sobre el ciclo de enseñanzas especiales.

4.1. El ciclo de enseñanzas especiales consistirá en el aná
lisis y estudio de ia organización, política, legislación. procedi
minntÍ)~; c::;peciales y técnica de dirección y gestión espedficcs
de h,s Ministerios a que vayan a ser destinados Jos candidatos.

4.2. Concluidas las enseñanzas especiales los aspirantes rea
lizarán un examen final de aprovechamiento, que será califi
cado de «apto," ° «no apto.. , A quienes no obtenganJa califica
ClOn de apto les será aplicable lo previsto en jas normas 1.3 y
1.4 "de esta Orden.

5. 'Normas sobre el periodo de prácticas.

5.1. Durante el período comprendido entre el 14 y el 25 de
mayo, ambos inclusive, los aspirantes realizarán prácticas ad~

ministmtivas en un Gobierno Civil de los propuestos por la
Dirección de la E. N A P.

La distribución de los aspirantes y su adscripción a los Go
bi'.:'n'()~; Civiles pnmucstos se realizarán de acuerdo con lhs
normas que oportunamente señale la Dirección de la E. N. A. P.

5.:¿. Simultáneamente con el desarrollo del ciclo de materias
espccia!cs, la Escuela Nacional de Administracfón Pública orga
nintrá. en colaboración con los Ministerios a que vayan desU
nados los aspirantes, un período de prácticas administrativas.

LU. Los eneal-garlas de Jos períodos de prácticas emitirún
un informe sobre la aptitud profesional y grado de aprovecha
flllcnt r) demostrados por los aspirantes.

6. Propuesta q.efinitiva para el nombramiento de funciona
rios de carrera.

61. La calificación obtenida por los IJl.spirantes en la fase
de oposición, sumada a la calificación obtenida en Jos ciclos
de m~ltedns complementarias y comunes, determinará el orden
do prolación para la propuesta definitiva. A tal efecto la
E. N. A. P. elevara a la Presidencia del Gobierno la correspon
diente propuesta, una vez declarado satisfactorio el resultado
del período de prácticas administrativas.

6.2 Por la Dirección General de la Función Pública se· ex
tenderan los correspondientes nombramientos de funcionarios
de carrera a favor de los interesados, quienes deberán cumplír
los requisitos exigidos en los apartados el y d) del artículo 36
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado~

Madrid, 24 de enero de 1973.

CARRERO

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción de Sahara por la que se declara desierto el
concurso para la provisión de dos plazas de flm
cionarios del Cuerpo Técnico de la Administración
Civil del ES>1r10. vacantes en el Gobie¡-no General
de la Provincia de Saharo.

. Por no haberse presentado aspirante alguno al concurso pu
blIcado en el «Boletín Oficial del Estado><- número 273-de 14 de
nov.icmbre último, para la provisión de dos plazas de funcio
narIos del Cuerpo Técnico de la Administración Civil del Es
tado, vacantes en el Gobierno General de la Provincia de Snhara
la Pre~id~ncia ?el Gobierno, en uso de la facultad que le confie:
re el ultlmoI?arrafo del expresado concurso, há tenido a bien
declararlo deSlerto.

Madrid, 10 de enero de 1973.-ElDirector general, EduardQ
Junco Mendoza.-Confonne: Luis Carrero.

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción de Sahara por la que se anuncia concurso
para la provisión de nueve plazas de funcionarios
del Cuerpo Especial Ejecutivo de Telecomunicación
o de la Escala de Radiotelegrafistas, 'Vacantes en
el Servicio de Telecomunicación de la Provincia· de
Sahara y de las Que se produzcan durante la tra
mitación del mismo.

Y,acantes en el Servicio de Telecomunicación de la Provincia
de. ?ahdra nueve plazas de funcionarios del Cuerpo Especia:! Eje
CUl.lVO de. Telecomu:~1Í~,aciono de la Escala de Hadiotelegra:fbtas
se :::nuncla su provlslO~ & concurso entre funcionarios que per
tcrlt::,zcan al expresado Cuerpo·o Eseaia.

Cada .u-n~ de las citadas plazas está dotada con los emolu
mentos SJgUlentes:

MINISTERIO

MINISTERIO

DE

DE

JUSTICIA

MARINA


